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S  U  M  A  R  I  O 
 
 
1.- Apertura de la sesión. 
 
2.- Izamiento de la bandera nacional. 
 
3.- Agradecimiento a personal de salud por el papel desempeñado durante la 
pandemia. 
 
4.- Agradecimiento al Secretario de Salud, al Director del PAMI y al Director del 
Hospital de Quilmes por su presencia en la sesión. 
 
5.- Agradecimiento a docentes por su presencia en la sesión. 
 
6.- Orden del Día.  
 
7.- Aprobación de Actas. 
 
8.- Homenajes. 
 
9.- Asuntos Entrados. 
 
10.- Minutas de Comunicación Verbales. 
 
11.- Despachos de las comisiones. 
 
12.- Expedientes reservados para su tratamiento sobre tablas. Mociones. 
 
13.- Convalidación de convenio de construcción del nuevo edificio del Instituto 
Superior de Formación Docente. 
 
14.- Declaración de interés municipal los Juegos Universitarios Argentinos, 
desde el 31/8/22 hasta el 3/9/2022. 
 
APÉNDICE: Numeración de sanciones. 
  



- En Quilmes, a los nueve días del mes de 
agosto de 2022, a la hora 12 y 5: 
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APERTURA DE LA SESIÓN 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Por Secretaría se procederá a tomar lista. 

 

- Se pasa lista registrándose la presencia de 
las y los  concejales Nair Abad, Ezequiel 
Enrique Araúz, Fabio Rubén Baez, Ariel 
Burtoli, Mariano Enrique Casado, Raquel 
Coldani, José Luis Contreras, Federico 
D’Ángelo Campos, Florencia Micaela 
Esteche, Guillermo Galetto, Evelin María 
Eva Giancristóforo, Patricia Noemí 
Iribarne, Susi del Valle Paz, Laura Lorena 
Rodríguez, Eyleen Viglianco y Elisabet 
Virgilio; y la ausencia de las y los 
concejales Amelia Patricia Ballesteros, 
Juan Manuel Bernasconi, Patricia 
Capparelli, Ignacio Chiodo, Walter Gustavo 
Fernández, Sebastián Alejandro Majo, 
Fernando Pérez, José María Salustio, 

- Se incorporan a la sesión las y los 
concejales Amelia Patricia Ballesteros, 
Patricia Capparelli, Ignacio Chiodo, 
Sebastián Alejandro Majo y Walter 
Fernández. 

-  

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Se incorporaron los concejales Ballesteros, 

Capparelli, Majo, Chiodo y Walter Fernández. 

Con la presencia de veintiún señoras y señores concejales, queda 

abierta la sesión ordinaria.  
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IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Corresponde a la concejala Susi Paz izar el 

pabellón nacional. 

 



- Puestos de pie las y los concejales 
y el público presente, la concejala 
Susi Paz procede a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 
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AGRADECIMIENTO A PERSONAL DE SALUD POR EL PAPEL 
DESEMPEÑADO DURANTE LA PANDEMIA 

 
Sr. PRESIDENTE (Baez).- Antes de dar lectura al Orden del Día, quiero 

agradecer la presencia de todo el personal de salud en los distintos cargos. 

Quiero agradecerles tanto a los directivos como a quienes son actores 

fundamentalmente de que hoy podamos estar acá transitando esta sesión, 

porque hubo gente que puso todo su empeño, que le puso el cuerpo y que le 

puso la vida, en muchos casos, a ese flagelo que fue la pandemia. 

 Pido un aplauso para ellos. 

 

- Puestos de pie las y los concejales, 
aplauden a las personas 
mencionadas por el señor 
presidente, concejal Fabio Baez. 
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AGRADECIMIENTO AL SECRETARIO DE SALUD, AL DIRECTOR DEL 

PAMI Y AL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE QUILMES  
POR SU PRESENCIA EN LA SESIÓN 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Nos honra con su presencia también en este recinto 

nuestro Secretario de Salud, el Director del PAMI, el Director del Hospital de 

Quilmes -gracias, doctor Fragomeno; quiero darle las gracias por tantas veces 

que uno levanta el teléfono y siempre hay una palabra para resolver un caso; 

por eso, vayan estas palabras para su persona. 
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AGRADECIMIENTO A DOCENTES POR SU PRESENCIA EN LA SESIÓN  

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Quiero agradecer también a los docentes que hoy 

vienen por un proyecto tan esperado para nuestra ciudad. Si Dios quiere, hoy la 

ordenanza va a salir y Solano va a tener el instituto que tanto anhela. 
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ORDEN DEL DÍA 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Ahora sí, por Secretaría se procederá a dar lectura 

del Orden del Día. 
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APROBACIÓN DE ACTAS 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- A continuación, corresponde pasar a las Actas 

descriptas en la carátula del Orden del Día. 

 Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: habiendo tomado conocimiento las y los 

señores concejales de las Actas que figura en la carátula del Orden del Día, 

hago moción de orden para que se den por leídas y aprobadas. 

 

- La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).-  Debidamente apoyada, en consideración la moción 

formulada por el concejal Ariel Burtoli. 

 

- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

8 

HOMENAJES 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- A continuación, corresponde pasar a la 

consideración del punto I del Orden del Día, sobre homenajes. 

 Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sra. GIANCRISTÓFORO.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal José Luis Contreras. 

 



Sr. CONTRERAS.- Buenos días a todos y a todas. 

 En primera instancia, la quiero saludar a todos los integrantes del cuerpo 

de salud del municipio de Quilmes y presentar mis respetos y mis saludos 

desde la banca de concejal y como ciudadano de Quilmes. Estoy muy orgulloso 

por la labor que ustedes han realizado. Gracias en nombre mío y en nombre de 

mi familia. 

También quiero agradecer a la presencia de los docentes y saludarlos. 

Como ciudadano solanense también estoy muy orgulloso de las políticas 

educativas implementadas por nuestro gobierno para la mejora educativa de 

San Francisco Solano. Muchas gracias por estar. 

Señor presidente: quiero recordar un hecho lamentable y trágico de la 

historia de la República Argentina, , como fue el asesinmato del obispo Enrique 

Angelelli. 

Enrique angelelli nació el 18 de julio de 1923 en Córdoba. Ingresó con 

apenas 15 años al seminario y a fines de los años 40 fue enviado a Roma, 

donde se ordenó como presbítero en el Pontificio Colegio Pío Latino Americano 

de Roma. 

A su regreso a la Argentina, en 1951, se vinculó con los sectores de la 

Juventud Obrera Católica y quedó a cargo de la capilla Cristo Obrero, en su 

provincia Natal, donde colaboró con el sacerdote italiano Quinto Cargnelutti. 

En el año 1959 Angelelli obtuvo la designación como obispo y ya en 

esos años su compromiso con los sectores menos favorecidos de los barrios 

de Córdoba estaba muy difundido. En función de esta tarea pastoral, el 

Vaticano lo designó un año después como arzobispo auxiliar de la provincia, y 

una de sus primeras medidas consistió en ordenar que los seminaristas se 

hicieran presentes en los barrios obreros para tomar contacto con la realidad. 

Esas actividades y sus enfrentamientos con la jerarquía encabezada por 

el nuncio apostólico Humberto Mozzoni y el cardenal Antonio Caggiano le 

valieron que en el año 1968 se le asignase la Diócesis de La Rioja. Allí propició 

la organización de los trabajadores agrícolas, los mineros y las empleadas de 

servicio doméstico. Su popularidad era tan grande entre los humildes que sus 

misas dominicales desde la Catedral de la capital riojana eran transmitidas por 

radio para toda la provincia. 



En esos años en los que la Argentina vivía un contexto de creciente 

movilización social y política contra la dictadura de Onganía, Angelelli propuso 

desde La Rioja un diálogo con el Movimiento de Sacerdotes del Tercer Mundo, 

del cual no era parte. Esta postura aumentó la irritación de los sectores 

integristas de la Iglesia encabezados por los obispos Adolfo Tortolo y José 

Miguel Medina. Además, los comerciantes y hacendados de la provincia 

reclamaron la renuncia de Angelelli. Y en 1974 la organización parapolicial 

Triple A incluyó al obispo en una lista negra de personalidades que serían 

inmediatamente ejecutadas. 

 Las condenas contra la figura del religioso se incrementaron en medio 

de un clima de violencia política que se hacía cada vez más extremo, hasta que 

a principios de 1976 el vicario castrense Victorio Bonamín visitó la base aérea 

de Chamical y pronunció un discurso en el que afirmó que el pueblo había 

cometido pecados que solo podían redimirse con sangre. Tras el golpe del 24 

de marzo de 1976 el clima de represión se intensificó en La Rioja y los 

sacerdotes que respondían a Angelelli fueron blanco del terrorismo de Estado. 

 Así, el 18 de julio los sacerdotes Gabriel Longueville y Carlos de Dios 

Murias fueron torturados y asesinados en la localidad de Chamical donde 

cumplían sus deberes religiosos. Dos semanas después Angelelli decidió viajar 

a Buenos Aires con el propósito de denunciar estos crímenes y el del 

campesino católico Wenceslao Pedernera ocurrido quince años antes. 

 El 4 de agosto el obispo se trasladó en una furgoneta que volcó tras ser 

encerrada por un auto a la altura del paraje Punta de Los Llanos en la Ruta Nº 

38. El cura Arturo Pinto, quien conducía el vehículo accidentado, contó que tras 

permanecer durante un tiempo inconsciente vio el cuerpo de Angelelli tirado en 

el suelo con lesiones en el cuerpo como que lo hubieran golpeado. Aunque el 

diario L'Osservatore Romano, órgano oficial del Vaticano, calificó el hecho 

como un "extraño accidente", el cardenal Juan Carlos Aramburu negó que el 

hecho se tratara de un crimen y la investigación se cerró. Con el retorno de la 

democracia, el juez de La Rioja Aldo Morales reabrió el expediente y dictaminó 

que la muerte de Angelelli se trató de un crimen fríamente calculado y 

esperado por la víctima. 

 Posteriormente, en el año 2005, tanto la derogación de las leyes de 

Punto Final y Obediencia Debida como así también de los indultos de los 



genocidas por parte del gobierno nacional encabezado por Néstor Kirchner 

permitieron que el crimen se investigara como delito de lesa humanidad y cinco 

años más tarde se imputó en el expediente al exdictador Jorge Rafael Videla, a 

Luciano Benjamín Menéndez y a otros doce militares y policías. El 4 de julio de 

2014, Luis Fernando Estrella y Menéndez fueron condenados a cadena 

perpetua por el crimen de Angelelli. Un año antes, con la autorización del Papa 

Francisco, se inició el proceso de beatificación de Angelelli, Longueville, Murias 

y Pedernera, que concluyó el 27 de abril de 2019 con una ceremonia realizada 

en la provincia de La Rioja. 

 Nada más, señor presidente. Muchas gracias. (Aplausos.) 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Evelin Giancristóforo. 

 

Sra. GIANCRISTÓFORO.- Señor presidente: el 28 de julio se conmemoró el 

Día Nacional de la Concientización, Sensibilización e Información sobre el 

Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH). Se estima que la 

prevalencia en la Argentina del trastorno del déficit de atención e hiperactividad 

es similar al del resto del mundo; eso es alrededor de un 4 por ciento en 

menores de 18 años. Ese porcentaje representa dos casos cada veinte niñes, 

es decir que en promedio hay un caso por aula de TDAH. 

 En Quilmes el concejal mandato cumplido Matías Festucca presentó un 

proyecto que luego se transformó en ordenanza para que se ilumine de color 

naranja la Casa de la Cultura y se realicen jornadas de debate, de visibilización 

y concientización con un gran impulso de la organización Familias Leonas de 

TDAH. Esta ordenanza sancionada en 2019 se pudo implementar por primera 

vez este año gracias a una gestión inclusiva y responsable de la mano de 

nuestra intendenta Mayra Mendoza y también del secretario de cultura Nicolás 

Mellino. 

 El naranja surge del rojo, color del amor y del compromiso, y del 

amarillo, que expresa el afecto y el conocimiento. El trastorno por déficit de 

atención e hiperactividad no cuenta con una suficiente incidencia pública y 

mediática para crear una necesaria concientización masiva. Por eso propongo 

en este humilde homenaje que acompañemos a las Familias Leonas y sigamos 



impulsando proyectos que incluyan y hagamos, de una vez por todas, visible lo 

invisible. 

 Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.) 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- ¿Algún otro homenaje? 

 

     - No se formulan pedidos de palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- No habiendo más homenajes, se pasa al siguiente 

punto. 
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ASUNTOS ENTRADOS  

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- A continuación, corresponde pasar a la 

consideración de los puntos II y III del Orden del Día. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que se den por 

leídos y aprobados los puntos II y III del Orden del Día, y que sean girados a 

las diferentes comisiones los expedientes que figuran en el mismo, y además, 

solicito que se aprueben las minutas de comunicación, y que por Secretaría se 

proceda a numerarlas una vez finalizada la sesión, al igual que cualquier 

minuta de comunicación verbal que presenten las y los señores concejales, y si 

alguna o algún concejal propone modificaciones, las exponga al finalizar la 

presente. 

 Asimismo, solicito que el expediente N° 4091-7503-S-2022, Cuerpo 1 y 

2, que figura como "Informes, Comunicaciones y Proyectos del Departamento 

Ejecutivo" y el expediente Nº 2-28482-HCD-2022, que figura como "Proyectos 

presentados por las y los concejales" sean reservados en la mesa de la 

Presidencia para su tratamiento sobre tablas.  

 

-La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción 

formulada por el concejal Ariel Burtoli. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada. 
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MINUTAS DE COMUNICACIÓN VERBALES 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tienen la palabra las y los señores concejales para 

realizar minutas de comunicación verbales. 

 

Sra. CAPPARELLI.- Pido la palabra. 



 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Patricia Capparelli. 

 

Sra. CAPPARELLI.- Muchas gracias, señor presidente. Muy buenos días a 

todos. Un saludo a todos los presentes. 

 Voy a hacer dos minutas, ambas relacionadas con temas de seguridad. 

Sabemos todos que la inseguridad es un flagelo que nos golpea a todos, 

obviamente nuestro distrito no es extraño al mismo. 

 Fui a dos reuniones en distintos barrios y en ambas estaba la gente 

sumamente preocupada. La primera fue en Ezpeleta, luego voy a decir cuál es 

la zona exactamente, donde los hechos de inseguridad son terribles, terribles, 

con muertos, asaltos, robos de autos a mano armada, tiros. O sea, realmente 

es una zona muy caliente. Y la otra minuta hace referencia al centro de 

Quilmes donde se da otro tipo de delitos: arrebatos, entraderas y robo de 

neumáticos durante la noche. Son las dos minutas que voy a leer a 

continuación. 

 "El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el 

Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda proceda a la 

implementación de un rondín de seguridad en el radio comprendido entre la 

calle Hernández y La Guarda y la calle Mitre hasta la calle Desaguadero de 

Ezpeleta, el cual esté compuesto por el personal de la Patrulla Urbana 

municipal para colaborar con las tareas de prevención y resguardar la 

integridad de los vecinos y comercios de la zona ante los diversos hechos de 

inseguridad, robos, hurtos y arrebatos que sufren diariamente. También que se 

solicite medida de idéntica implementación a la Estación de Policía de Quilmes 

para que se efectivice a través del Comando de Patrullas". 

 

Sra. ABAD.- Pido la palabra, señor presidente. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Nair Abad. 

 

Sra. ABAD.- Señor presidente: quiero comentar que hace aproximadamente 

quince días tuvimos la presencia del secretario de Seguridad Gaspar De 

Stéfano y su equipo de trabajo. Fue una reunión bastante extensa que duró 



aproximadamente tres horas y el secretario de Seguridad tomó cuenta del 

trabajo que se viene haciendo en el área y de la cantidad de reuniones que 

viene teniendo con vecinos y vecinas de diferentes barrios de Quilmes. 

 En una de las aclaraciones que también hizo reconoció que falta mucho 

en tareas de seguridad, pero que se está trabajando firmemente no solo en la 

implementación de lo que nuestra intendenta al principio de nuestra gestión 

prometió, que era, justamente, poder efectivizar y, de alguna forma, hacer real 

nuestra presencia en todos los barrios con la Patrulla Urbana, con el equipo de 

motorizada..., sino que aparte también la participación ciudadana. 

 Así que invito a la concejala Capparelli que luego de la sesión 

generemos un vínculo, una relación, para poder juntarnos con el secretario de 

Seguridad, que le pueda contar y contactar a estos vecinos. Porque nosotros, 

obviamente, estamos convencidos de que si hay un vecino o una vecina que 

tiene un reclamo nosotros tenemos que estar ahí. Entonces, me parece que el 

ámbito para poder dar estar respuestas es con el secretario de Seguridad, con 

los vecinos, y la concejala está invitada a participar si así lo desea para que 

también pueda estar en conocimiento de lo que está haciendo nuestra 

Secretaría de Seguridad en cuanto a prevención, en cuanto a instalación de 

alarmas comunitarias, etcétera. 

 Solamente eso. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra, concejal. 

 

Sra. CAPPARELLI.- Muchas gracias, señor presidente. 

 Por supuesto que sí, cuenten con mi colaboración y con mi presencia 

para todo aquello que vaya en beneficio de la comunidad. Sin embargo, más 

allá de eso, de que ese es un ámbito, también este es el ámbito para efectuar 

una minuta y que todos los concejales nos comprometamos en este tema, que 

es el de la seguridad. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Se ha incorporado el concejal Fernando Pérez. 

 En consideración la minuta de comunicación verbal formulada por la 

concejal Patricia Capparelli. 

  



-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- No aprobada. 

 

Sra. CAPPARELLI.- Voy a formular la segunda minuta de comunicación. 

Vuelvo a decir que cuenten conmigo para el acompañamiento de todas las 

reuniones que haya que hacer, pero creo que también el Concejo Deliberante 

tiene una responsabilidad y me parece que no estamos haciendo lo que 

corresponde. 

 "El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el 

Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda proceda a la 

implementación de un rondín de seguridad en el radio comprendido entre la 

calle 25 de Mayo hasta la Avenida Guido y la calle Sarmiento hasta la calle 

Uriburu de Quilmes centro, el cual esté compuesto por el personal de la 

Patrulla Urbana municipal para colaborar con las tareas de prevención y 

resguardar la integridad de los vecinos y comercios de la zona ante los 

diversos hechos de inseguridad, robos, hurtos y arrebatos que sufren 

diariamente. También que se solicite medida de idéntica implementación a la 

Estación de Policía de Quilmes para que se efectivice a través del Comando de 

Patrullas". 

 

Sra. ABAD.- Pido la palabra, señor presidente. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Nair Abad. 

 

Sra. ABAD.- Señor presidente, también quiero comentarle a la concejala que 

aparte de reunirse con vecinos es bueno que estas cuestiones puedan no 

solamente discutirse acá. Coincido con que este es un ámbito, pero también las 

compañeras que integran la Comisión de Seguridad, que es activa y que creo 

que nos vincula la relación de trabajo que venimos sosteniendo hace casi tres 

años, puede llevar ahí también estas demandas, porque lo que nosotros 

hacemos es trabajar, justamente, en comisión para poder acercarle a la 

Secretaría todas las inquietudes que tenga cada uno de los concejales más allá 

del bloque al que represente. Eso, por un lado. 



 En segundo lugar, tengo entendido que en esa zona está la prefectura 

trabajando activamente; así que no solamente tenemos la Patrulla Urbana y 

tenemos a la Policía de la provincia de Buenos, sino que aparte tenemos otra 

Fuerza nacional. Eso solamente a modo de aclaración. Como siempre, 

obviamente, si algo le sucede a un vecino para nosotros es una tarea a realizar 

para poder dar todas las respuestas posibles. Después la invito a que se junte 

conmigo y tener una reunión pertinente si es que dentro de su bloque no le 

comunicaron cuál es el informe que nos presentó el secretario Gaspar De 

Stéfano, porque sabría que en esta área hay otras fuerzas interviniendo. 

 Más allá de eso, la puedo esperar sin ningún problema en mi despacho. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra, concejal. 

 

Sra. CAPPARELLI.- Con relación a lo que menciona la concejal, quiero 

comentarle que creo que ambas cosas no son excluyentes. Todo lo que suma 

será bienvenido en beneficio de la comunidad. Creo que ambas cuestiones no 

son excluyentes, lo repito. 

 Y que a mí me informe el secretario de Seguridad cuáles son las 

medidas que se están implementando me parece correcto, pero más allá de 

eso no le soluciona el problema concreto a la gente de esta zona. 

 Nada más, señor presidente.  

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración la minuta de comunicación verbal 

formulada por la concejal Patricia Capparelli. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- No aprobada. 

 

Sra. VIGLIANCO.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Eyleen Viglianco. 

 

Sra. VIGLIANCO.- Muchas gracias, señor presidente. Buenos días a todos. 



 Yo tengo tres minutas de comunicación. Una es un reclamo que nos han 

presentado varios vecinos de la zona de Bernal. Es algo muy sencillo que tiene 

que ver con la instalación de un semáforo de giro. Para tratar de hacer los 

croquis del mapita en la mente, este sería un semáforo ubicado en la 

intersección de las avenidas Zapiola y Lavalle en la localidad de Bernal. 

 Aquellos vehículos que vienen transitando por Lavalle hacia la dirección 

sur tienen imposibilitado el giro a la izquierda. El semáforo que hay es uno de 

dos tiempos, que por el caudal de tránsito que hay y la cantidad de gente que 

quiere girar hacia al este con sentido al centro se ve imposibilitada de hacerlo . 

 Entonces, la minuta es muy sencilla y dice: "El Honorable Concejo 

Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través del área 

que corresponda, proceda a instalar un giro a la izquierda en la intersección de 

Lavalle y Zapiola para aquellos vehículos que transitan por Lavalle dirección 

sur a norte". 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración la minuta de comunicación verbal 

formulada por la concejal Eyleen Viglianco. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada. 

 

Sra. VIGLIANCO.- Siguiendo un poco la temática de las minutas previas 

presentadas por la concejal Patricia Capparelli, las otras dos minutas tienen 

que ver con cuestiones de inseguridad, que, como venimos diciendo -y no 

quiero ser reiterativa- sabemos que es un flagelo que afecta a todo el 

Conurbano y nuestra ciudad, lamentablemente, no es ajena a ello. Nos pasa 

que cuando charlamos con nuestros familiares, amigos o vecinos todos 

conocemos a alguien que ha sido víctima de la inseguridad, y afortunado aquel 

al que no le ha pasado. 

 Coincido con la concejal Capparelli, cada vez que uno asiste a reuniones 

con vecinos es una temática, un planteo y una preocupación permanente; creo 

que eso lo tenemos todos más que claro. En este caso en particular las dos 

minutas me las han presentado personas a las que quiero, conozco 



personalmente, son parte de mis afectos y al igual que la mayoría de los 

vecinos de Quilmes han sido víctimas de esto. 

 La siguiente minuta tiene que ver con una serie de robos que se vienen 

dando sistemáticamente en los horarios de entrada y salida a los colegios. Esto 

pasa en muchos de ellos, pero en particular en el Colegio Mosconi, una 

escuela técnica que se encuentra en pleno centro de Quilmes, en la calle 

Videla entre Lavalle y Brown. Tanto en el horario de entrada de la mañana, 

pero principalmente en el rato en que los chicos cambian de turno al mediodía, 

son víctimas permanentes de una banda que se dedica a robarles las pocas 

permanencias que tienen, que pueden ser un teléfono celular o la plata que 

tienen para comprarse un sanguchito y volver a ingresar al colegio. 

 Los padres nos están pidiendo que se fortalezca una suerte de corredor 

seguro o bien la presencia de la Patrulla Urbana o de las fuerzas policiales, 

sobre todo en los horarios de ingreso y salida de los chicos en el horario 

escolar. Por eso la minuta dice: "El Honorable Concejo Deliberante vería con 

agrado que el Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 

establezca un corredor seguro para los alumnos de los colegios del centro de 

Quilmes, en particular del colegio Mosconi, situado en Videla entre Brown y 

Lavalle". 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración la minuta de comunicación verbal 

formulada por la concejal Eyleen Viglianco. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada. 

  

Sra. VIGLIANCO.- Y la otra minuta tiene que ver con una situación... A los que 

decimos que somos de Quilmes, en otros lugares del Conurbano nos pasa que 

nos dicen: "¿Cuando vas a Quilmes vos bajás en Quilmes?", "No, yo bajo en 

Bernal. La bajada de la autopista en Quilmes es insegura". Todos los que 

habitualmente tomamos la autopista para ingresar o salir del distrito vemos que 

está la instalación del puesto de policía.  



Como dijo la concejala Abad, vemos habitualmente los controles, si no 

es de la Policía, es de la Prefectura. A mí me paran regularmente, me piden mi 

licencia, me piden la cédula verde del auto, pero la realidad es que, para 

aquellos que circulan principalmente de noche, la bajada y la subida a la 

autopista de Quilmes, parecen ser el Triángulo de las Bermudas. Muchos 

estamos acostumbrados a tomar salidas alternativas, como es la bajada de 

Bernal. 

 En el día de ayer, a las 6 de la tarde –por eso digo que ya no saben si 

hay horarios, días ni lugar-, en la intersección del semáforo de Avenida Guido y 

Mozart, a la mamá de un compañerito de mi hija más chica le cruzaron dos 

autos, le abrieron el auto, le sacaran hasta las viandas de los chicos, con los 

dos nenes arriba del auto, y fue un grupo de hombres armados, razón por la 

cual están totalmente aterrorizados, tanto ella como los nenes, que tienen 5 y 8 

años, quienes están plenamente conscientes de que tres hombres los 

encañonaron a las 6 de la tarde. 

 La minuta de comunicación verbal dice lo siguiente: “El Honorable 

Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, intensifique el patrullaje y coloque vigilancia 

permanente en el semáforo de la intersección de la Avenida Guido y Mozart”. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración. 

 Tiene la palabra la concejala Florencia Esteche. 

 

Sra. ESTECHE.- Buenos días a todos. 

 En función de la minuta de comunicación de la concejala, decía al 

principio la misma edil que ve presencia de Prefectura, que ve presencia de 

Policía, que ve presencia de controles de tránsito en la zona, pero más allá de 

eso, presenta igual la minuta. 

 Nosotros, como bloque -y calculo que también el bloque que la concejala 

integra-, siempre vamos a estar acompañando cualquier iniciativa que sea en 

función de cuidar a nuestros vecinos y vecinas de Quilmes. En particular, 

nuestra gestión ha hecho a nuevo la bajada de la autopista en Quilmes. 

Seguramente muchos de los que están acá, que son habitués de circular por 

esa zona, han visto la nueva iluminación de esa bajada, no solamente de la 



parte de la rotonda, sino también de toda la avenida que nos lleva a subir y 

bajar a nuestro distrito, a nuestra ciudad. 

 Entonces, en función de eso, si bien este Concejo Deliberante tiene que 

acompañar cada una de las necesidades de nuestros vecinos y vecinas, 

también tenemos que ser responsables de lo que decimos y transmitimos, en 

función de que esta gestión en particular está haciendo inversión en seguridad 

que no ha hecho ninguna de las otras gestiones. 

 En función de eso, por las anteriores minutas de comunicación, me 

parece que tenemos que transmitir que debemos ser responsables en lo que 

les decimos a nuestros vecinos y vecinas. Vamos a estar acompañando cada 

una de esas iniciativas, pero vamos a estar acompañando desde la gestión 

cuando nos toca gobernar, como lo estamos haciendo ahora. Porque muchos 

de los que hablan y transmiten algo acá también fueron responsables y no han 

hecho ninguna inversión en función de cuidar a nuestros vecinos y vecinas de 

Quilmes en materia de seguridad. 

 Entonces… 

 

Sr. CHIODO.- Pido una interrupción, o después, cuando lo prefiera la 

concejala. 

 

Sra. ESTECHE.- Sí, yo igual ya estaba terminando. Si quiere, igual puede 

hablar… 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Después tiene la palabra; después del concejal 

Ezequiel Arauz. 

 

Sra. ESTECHE.- Yo quería transmitirle a la concejal que nosotros estamos 

haciendo una inversión en seguridad, como lo transmitió la presidenta de la 

Comisión de Seguridad, y en particular, en esa bajada, hoy vemos la diferencia 

de lo que se ha hecho en nuestra gestión, desde que nos toca gobernar. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ezequiel Arauz. 

 

Sr. ARAUZ.- Gracias, señor presidente. 



 En la línea de lo que decía recién la concejala Esteche, es fácil hablar 

acá, pero la verdad es que el gobierno de Martiniano Molina tuvo siete 

secretarios de Seguridad; casi que no duraron ni seis meses, en promedio. 

 

-Manifestaciones. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Silencio, por favor. 

 

Sr. ARAUZ.- En cuanto a la inversión que está haciendo este gobierno, todo el 

mundo reconoce que es la más importante de los últimos tiempos; las obras de 

infraestructura necesarias se están haciendo, en términos de iluminación, y se 

renovaron los patrulleros a nuevo, en toda la flota. 

 Es indudable que el tema de la inseguridad es complejo de resolución, 

preocupa a los vecinos de Quilmes, sobre él hay que trabajar. Esta gestión está 

trabajando. La comisión de este Cuerpo está funcionando, y me parece bueno 

recordar también que, cuando les tocó, la verdad es que no pudieron acertar en 

políticas de seguridad. La prueba está que cambiaban de funcionarios todo el 

tiempo y no pudieron dar respuesta a los vecinos sobre la temática. 

 

-Manifestaciones. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Silencio, por favor. 

 Tiene la palabra el concejal Chiodo. 

 

Sr. CHIODO.- Muchas gracias. 

 Quiero puntualizar dos cosas. No voy a ser exégeta de mi colega, la 

concejala Viglianco, pero creo que, cuando hablaba de la presencia de 

patrulleros y de seguridad, ella no se refería a la bajada principal que la 

concejala Esteche estaba mencionando, sino que se refería a la calle Guido y 

Mozart, que realmente es un lugar muy peligroso y desde siempre; no 

solamente ahora, sino durante toda la gestión. Es un lugar peligroso para ir 

caminando, para ir para el lado de la autopista. Nadie toma por ese lugar, con 

lo cual, lo único que la minuta tiene por objeto es pedir que pongan un 

patrullero ahí. Creo que lo demás estuvo de más. 



 Pero como salió el tema de quién hizo o quién no hizo obras en materia 

de seguridad o inversión, quiero recordar que no es que el gobierno de 

Martiniano Molina tuvo una política de seguridad errática, sino que 

directamente creó la Secretaría… 

 

-Manifestaciones. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Silencio, por favor. 

 

Sr. CHIODO.- Yo le doy la palabra a cualquiera. 

Creó la Secretaría de Seguridad del Municipio. No fue una cuestión de 

cambio del organigrama. Me refiero a algo real y concreto. Para que se 

acuerden, la Secretaría de Seguridad del Municipio funcionaba en el cuartito de 

acá abajo, donde había tres televisores que estaban rotos, no funcionaba una 

cámara y la patrulla urbana eran tres Fiat Uno que estaban destartalados, sin 

perjuicio del tema de las ambulancias, que tiene que ver con Salud; pero como 

no tiene nada que ver, no lo voy a decir. 

De eso, se creó un centro de monitoreo que es modelo, el cual esta 

gestión lo utiliza y lo aprovecha en función de los vecinos, como corresponde. 

De esa secretaría inexistente se duplicó o se triplicó las cámaras de seguridad 

en el distrito; se triplicó también la compra de móviles de la patrulla urbana. 

Además de eso, se creó también –porque era inexistente- el área de Defensa 

Civil. La misma intendenta, cuando le preguntaron en Clarín el año pasado qué 

veía de positivo de la gestión, dijo “La verdad es que dejaron un área de 

Defensa Civil, que tiene que ver con la seguridad, muy bien dotada”, y es 

cierto. Se compraron lanchas y un montón de equipamiento que permitió 

mejorar, como sucedió en el año 2018, los índices delictivos. 

Se creó un programa como los Corredores Escolares Seguros, y se 

hicieron un montón de iniciativas. Repito que veníamos de la nada, porque, 

como digo, funcionaba la Secretaría de Seguridad en ese cuartito, debajo del 

Municipio, y se hizo la obra más grande en materia de seguridad, que es ese 

centro de monitoreo, ese centro de seguridad, que es modelo en el Conurbano. 

Con lo cual, querer decir que el gobierno de Martiniano Molina no hizo 

nada en materia de seguridad o tuvo una política errática en esa materia, es 



como querer tapar el sol con las manos. (Aplausos.) Esto es así, y la realidad lo 

indica. 

Ahora, ¿esto es suficiente? No, seguro que no, como tampoco es 

suficiente la inversión que hace este gobierno en materia de seguridad, porque 

la inseguridad, como bien sabemos, es multicausal y tiene que ver con un 

montón de otros factores. La idea y el objetivo tienen que ser, como bien dijo la 

concejala Abad, y como dijo la concejala Esteche, estar siempre a favor y 

reclamando iniciativas que tiendan a mejorar este flagelo para la comunidad, 

como lo hizo recién la concejala Viglianco, que lo único que pidió es que 

pongan un patrullero allí. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejala Eyleen Viglianco. 

 

Sra. VIGLIANCO.- Muchas gracias, señor presidente.  

Todo lo que podía decir en defensa de la gestión del exintendente 

Martiniano Molina en cuestiones de seguridad el concejal Chiodo fue más que 

claro; y, como bien dijo, no hay inversión suficiente evidentemente.  

Cuando yo planteé esta situación que surgió y sucede a menudo -pues 

hoy estoy contando algo en primera persona, que me lo contó alguien ayer, 

pero sucede a menudo- y para todos los que tomamos la autopista 

habitualmente es una zona complicada y es una zona que uno transita con 

miedo, no me parece ser ni descuidada ni negligente en mi comentario. Pero -

como bien digo- uno baja y ve la estación de Policía que ya habíamos instalado 

que se reinauguró, que se mejoró la bajada; todo eso nadie lo niega, nadie lo 

cuestiona. Yo no soy delincuente, no sé cómo piensa un delincuente, pero no 

creo que haga falta mucho esfuerzo para saber que, si el puesto de Policía está 

fijo acá, nadie me controla y todos los que se van de Quilmes tienen que parar 

en ese semáforo, probablemente, sea mejor robar acá, que robar en donde 

está el puesto.  

Entonces, estoy planteando una inquietud de aquellos vecinos que 

transitamos diariamente por ahí -que son muchísimos, porque todo el mundo 

que sale de Quilmes sale por ahí- tiene esta situación. Nada más. Muchas 

gracias. 

 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.  

 

Sr. BURTOLI.- Gracias, señor presidente.  

El tema de la inseguridad lo hemos debatido en este recinto en varias 

oportunidades y creo que todos y todas lo conocemos bien.  

Como dijo el concejal Chiodo -con el cual coincido-, hay muchas causas, 

y diversas son las causas de la inseguridad; sobre todo, en el conurbano y en 

un distrito tan complejo como Quilmes. Por supuesto, que siempre toda la 

inversión que pueda llevarse a cabo para las causas -que ya dije 

anteriormente- es insuficiente, pero este gobierno ha invertido como nunca 

antes se ha hecho en la historia de Quilmes en materia de seguridad. Hemos 

llegado a comprar 140 móviles -por mencionar un ejemplo-, además de las 

luces LED, de los botones antipánico, etcétera, etcétera, etcétera.  

Hay un montón de cuestiones que se han hecho en función de combatir 

la inseguridad.  

De hecho, les quiero recordar a los concejales y a las concejales de la 

oposición que nosotros mismos hemos citado al secretario de Seguridad para 

que nos cuente cómo se viene desarrollando este tema, que es complejo y que 

nos preocupa a todos y a todas. Si es necesario, lo vamos a hacer todas las 

veces que corresponda porque es un tema que nos ocupa y que nos preocupa.  

Por supuesto que, lamentablemente -no voy a ser políticamente 

correcto-, van a seguir habiendo hechos de inseguridad; no solamente en 

Quilmes, sino en todo el conurbano. Lamentablemente, en Quilmes se 

magnifica porque lo gobierna una mujer que está haciendo demasiado bien las 

cosas. Pasan hechos peores en otros distritos que gobierna la oposición, pero 

nadie se hace eco de eso; nadie dice nada, sobre todo, los grandes medios de 

comunicación. Lo ocultan vergonzosamente. Porque acá en Quilmes todo 

parece que resuena o se replica de una manera escandalosa.  

Así que voy a adelantar que nosotros no vamos a votar afirmativamente 

esta minuta. Muchas gracias, presidente. 

  

Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración la minuta presentada por la 

concejala Eyleen Viglianco.  

 



- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- No aprobada. 

 ¿Alguna otra minuta? 

 

- No se formulan pedidos de palabra. 
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DESPACHOS DE LAS COMISIONES 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- No habiendo más minutas de comunicación, a 

continuación, corresponde pasar a consideración de los despachos de las 

comisiones.  

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra.  

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: con relación a los despachos de las 

diferentes comisiones, hago moción de orden para que se den por leídos -tanto 

en sus considerando como en su parte resolutiva- y aprobados en general los 

textos de los mismos, incluidos los archivos, omitiéndose la votación artículo 

por artículo, como lo determina el artículo 56 del Reglamento interno. Y hago 

extensiva la moción para que por Secretaría se enumeren los despachos una 

vez finalizada la sesión, sin perjuicio de su inclusión en la versión taquigráfica.  

 

- La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción 

formulada por el concejal Ariel Burtoli. 

 

- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

Corresponde pasar a consideración de los expedientes que obran en la 

mesa de la Presidencia para ser tratados sobre tablas...  

 

Sra. IRIBARNE.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Patricia Iribarne.  

 

Sra. IRIBARNE.- Buenos días a todos y a todas.  

En primer lugar, quiero agradecer. Me parece que, más allá de las 

discusiones que se plantean en el recinto, hoy para muchos de los 

compañeros, funcionarios, compañeras de organizaciones sociales, 



representante de escuelas, iglesias, clubes de fútbol, el director del Hospital, el 

secretario de Salud del Municipio de Quilmes, creo que es para nosotros 

sumamente importante esta mención y este reconocimiento a todos los 

trabajadores y trabajadoras que, desde uno u otro lugar, tuvimos algo que ver, 

asistimos y colaboramos; y, sobre todas las cosas, creo que los profesionales 

de la salud doblemente el compromiso y la responsabilidad, sin medir 

consecuencias, poniendo y arriesgando su vida. No quiero olvidarme de nada 

de nadie... Perdón, el tema de los vacunadores y las vacunadoras.  

Creo que todos pusimos nuestro granito de arena para tratar de combatir 

o de aportar y poder llevar esa situación de un virus que nos atravesó a todos. 

Porque esto también es una realidad: el virus no tenía partido político; el virus 

es algo que nos afectó a todos y a todas que, de una o de otra manera, a todos 

y a todas nos dejó algún dolor en nuestro corazón... 

 

- Varias señoras y señores concejales 

hablan a la vez. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Silencio, por favor.  

 

Sra. IRIBARNE.- Quiero mencionar unas palabras, señor presidente.  

El virus nos cambió la realidad, sumergiéndonos en una crisis sanitaria, 

política, económica y social; donde todos los pueblos del mundo vivieron 

procesos de transformación en estos últimos años, de los cuales pudimos 

extraer miles y cientos de historias personales, y en gran parte de ellas vamos 

a poder nombrar algunos de los protagonistas del homenaje de hoy: los y las 

trabajadoras de la salud. Quienes desde la hora cero obtuvieron en los lugares 

de trabajo: postas sanitarias, hospitales, salitas, Operativo DetectAR, centros 

de aislamiento -creo que hubo tres centros de aislamientos, si no me equivoco-. 

Invitamos a una de las compañeras que estuvo en la UNQ, que fue el primer 

centro de aislamiento donde los llevaron adelante también organizaciones 

sociales con compañeras... 

 

 Sra. VIGLIANCO.- Estamos fuera de... 

 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- No, todavía no está puesto en consideración, 

concejal, pero le permitimos la palabra... Se adelantó la concejal en el 

agradecimiento y le permitimos que lo haga.  

 

Sra. VIGLIANCO.- ¿Es homenaje entonces? 

 

Sra. IRIBARNE.- No, no es homenaje. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- No, no es homenaje, concejal. Ya pasamos... 

Estamos en otra etapa.  

 

- Varias señoras y señores concejales 

hablan a la vez. 

 

Sra. IRIBARNE.- Me parece igual -entendiendo de qué se trata- sumamente 

desubicado, pero, bueno, a cada uno nos duele lo que perdimos de diferente 

manera, ¿no? Perdón, pero la concejal me interrumpió y me sacó de lo que 

estaba hablando...  

Quienes desde la hora cero estuvieron en sus lugares de trabajo: postas 

sanitarias, hospitales, salitas, Operativo DetectAR, y allí donde hicieron falta, 

poniendo a nuestras vidas por encima de ellos. Estos héroes y heroínas -a 

quienes honramos en este último acto- son uno de los pilares fundamentales 

de nuestra sociedad.  

Agradecemos a cada una y a cada uno la valentía de haber estado junto 

a nosotros en los momentos más oscuros, el haber velado por nuestra salud y 

todo el sacrificio que realizaron.  

Agradecemos a quienes administraron las medidas necesarias, en este 

caso, a los directores de los hospitales en conjunto con funcionarios 

municipales, el gobierno municipal y provincial. Sobre todo -lo quiero remarcar 

porque estamos en Quilmes-, a una Intendenta que se puso al hombro la 

pandemia junto con el Secretario de Salud. Gracias a Dios, también, que 

estuvimos en un gobierno nacional y popular, porque si no nos hubiese pasado 

lo mismo que a Brasil.  



 Agradecemos el haber tenido como máxima prioridad el cuidado de la 

salud de nuestra comunidad. 

 Quiero remarcar que desde el inicio de la pandemia, en cuanto a la 

vacunación contra el Covid 19 de 2020 se han aplicado más de 1.400.000 

vacunas contra el virus Covid 19; hubo trabajadores garantizando la atención 

de la salud y 800 trabajadores y trabajadoras al servicio de los vecinos y las 

vecinas quilmeñas.  

 Hoy estamos aquí, representantes, gracias a la valentía de estas nobles 

personas que trabajaron incansablemente por el bienestar de todos y todas 

ellas. 

 Quiero agradecer a cada uno desde nuestro lugar como concejales. Yo 

creo que más allá de que la interrupción fue inoportuna, no me cabe duda que 

todos pasamos por este virus y esta pandemia, algo sobre lo que no sabíamos 

y que gracias a muchos de ustedes están acá, hoy nosotros podemos estar 

acá. No fue fácil combatir el virus.  

Hoy en mi pecho traigo la foto de un compañero que se llevó esta 

pandemia. El dolor, compañeros y compañeras, vecinos y vecinas, nos 

atravesó a todos. Esto no tenía partido político. Es algo que nos va a quedar 

marcado, cómo el Secretario de Salud fue el secretario que llevó adelante la 

peor pandemia del mundo, y la Intendenta, que también le puso el pecho a la 

peor pandemia del mundo. ¡Muchísimas gracias por darnos la vacuna! 

¡Muchísimas gracias por darnos vida! Gracias, doctor, gracias a los directores 

de los hospitales, gracias a las organizaciones sociales, escuelas, clubes y a 

todos los que pusimos nuestra vida siempre a disposición del que menos tiene. 

 Muchísimas gracias a todos y a todas. (Aplausos.) 
 
 
Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Patricia Capparelli. 

 

Sra. CAPPARELLI.- Muchas gracias, señor presidente. 

 Si bien no es el momento, quiero continuar con lo que dijo la concejal 

Iribarne y expresar mi profundo beneplácito por el homenaje que hoy le 

estamos haciendo a los profesionales y a los trabajadores de la salud porque 

expusieron desinteresadamente en beneficio de la comunidad lo más 

importante que tiene un ser humano, que es su propia vida. 



 Por lo tanto, simplemente gracias, con mayúsculas. (Aplausos.) 

 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Nahir Abad. 

 

Sra. ABAD.- ¿Qué decir cuando uno ve a estos compañeros y a estas  

compañeras a quienes uno los vio laburar, yo los vi laburar cada uno de los 

días que nos tocó vivir la pandemia. 

Realmente sí me emociona porque nos lleva a un lugar de la historia 

donde, de alguna forma, hemos sido protagonistas porque así lo decidimos, 

porque quienes nos dedicamos con la vida a la militancia entendemos que 

nosotros tenemos que estar donde la patria lo demande, y en ese momento la 

patria nos demandaba estar al lado del que más y la que más lo necesitaba, de 

quien más sufría, con el mismo miedo y con la misma incertidumbre de las 

personas a quienes acompañábamos. Y digo “a quienes acompañábamos” 

porque fui parte de todo ese proceso, fui parte de ese gran equipo de salud, en 

cuya representación hoy tenemos aquí a estos compañeros y estas 

compañeras.  

Obviamente, tuve que escribir algo porque el momento amerita, porque 

seguramente uno no puede despojarse de los sentimientos que a uno mismo le 

interpelan. 

Para mí es un orgullo enorme ver compañeros y compañeras, vecinos y 

vecinas, a quienes antes de la pandemia ni se les ocurría ser parte de salud ni 

entendían, quizás, el rol relevante que el sistema de salud tiene en el desarrollo 

de un barrio y la vida de las personas. Hoy, después de formarse y con la 

experiencia de las tareas realizadas, son promotores y promotoras de salud. 

Esto, además de la voluntad personal y colectiva de cambiar las cosas, se 

pudo hacer gracias a la decisión política de un Estado municipal, en este caso 

presente, Y del gran trabajo de la Secretaría de Salud. 

El 18 de marzo de 2020 se registraba en Quilmes el primer caso positivo 

de Covid 19. Al día siguiente ,el 19 de marzo, el Estado nacional, a través del 

decreto 297/2020 establecía por primera vez en nuestra historia el aislamiento 

social, preventivo y obligatorio con el objetivo de cuidar la salud del pueblo, 

disminuyendo las posibilidades de contagio y ganando tiempo para fortalecer el 



sistema de salud. Solo podían salir a la calle quienes eran considerados 

trabajadores esenciales como precisamente lo era, y lo es, el personal de 

salud. Este grupo llevaría adelante una de las tareas más importantes: la de 

combatir contra un virus desconocido que puso en jaque al mundo, aún 

arriesgando su propia vida en ello.  En Quilmes logramos fortalecer la 

infraestructura sanitaria a través de la construcción del hospital modular 

número 10 detrás de la UPA 17, con 76 camas de alta complejidad , se 

incrementaron las camas disponibles en el Hospital de Quilmes, entre otras 

cosas, gracias a la incorporación de otro hospital modular con 30 camas más. 

El Hospital de Solano pasó a recuperar más de la mitad de las 73 camas 

que históricamente tenía y, además, las llevó a 125 para poder albergar no solo 

a madres y niñes sino también a adultos solanenses que requerían cuidado 

cerca de sus casas, a través de la creación de una sala de clínica médica y una 

unidad de terapia intensiva.  

En Quilmes logramos poner en funcionamiento hasta una fábrica de 

producción pública de oxígeno que se encontraba abandonada en el Hospital 

Uriarte. No solo creó la infraestructura hospitalaria que duplicó la cantidad de 

camas disponibles en el distrito sino que, además, se fortaleció con la 

incorporación histórica de profesionales de salud, particularmente médicos, 

médicas, enfermeros y enfermeras. 

Enfrentar la pandemia no hubiera sido posible solo desde el gobienro 

municipal. Por eso se trabajó articuladamente con solidaridad y compromiso 

con otros actores que fueron claves: PAMI, IOMA y otras obras sociales; el 

Círculo Médico de Quilmes y las clinicas privadas , la comunidad en su 

conjunto con esquemas exitosos desde lo sanitario, como fueron los COE, por 

ejemplo, y al que pertenezco, de Villa Itatí Unida; un gran antecedente de la 

pootencia en la integración del sistema de salud. 

Y el mismo año 2020, cuando comenzó la pandemia en Quilmes, 

estábamos vacunando con la campaña de vacunación más importante de 

nuestra historia.  

El 29 de diciembre de 2020 comenzaba una epopeya que hoy ya ha 

permitido aplicar casi un millón y medio de vacunas,como bien decía la 

concejala patricia Iribarne, en los 18 centros de vacunación que contribuyeron 



con sus instalaciones en los diferentes momentos y en los operativos en los 

barrios para disminuir las barreras en el acceso. 

Por todo esto y mucho más queremos reconocer a través de esta 

mención especial a los y las trabajadoras de salud de Quilmes que incluso 

arriesgando sus propias vidas se pusieron al hombro la pandemia con 

solidaridad y compromiso y lo dieron todo para cuidar la salud y la vida de los 

vecinos quilmeño. 

También quiero reconocer a quienes trabajaron en cada uno de los 

barrios populares de Quilmes, que fueron las organizaciones políticas, sociales, 

eclesiásticas, que tuvieron que modificar su accionar y adaptarlo a protocolos y 

medidas sin dejar de trabajar ninguno de los días estos. Estos espacios 

trabajaron junto a los espacios de salud para garantizar que todes tengan 

acceso al sistema de sal. 

 Creo que luego de la experiencia que nos tocó vivir realmente tenemos 

que considerar que el sistema de salud integrado es el desafío que tenemos 

por delante..., y es pensar que nuestro Ministerio de Salud, nuestro Ministerio 

de Salud de la provincia y la Secretaría de Salud de Quilmes tienen que tener 

todo el acompañamiento, no solamente de la política, sino de la comunidad.  

 Hemos vivido y hemos visto cómo el personal de salud es indispensable 

en la vida de los argentinos y las argentinas. También hemos visto un gobierno 

que desechó al Ministerio de Salud, como lo hizo el de Mauricio Macri, y lo 

degradó a secretaría. Lo sabemos nosotros y nuestra población, necesitamos 

que la decisión política siga, de alguna forma, haciendo crecer el sistema de 

salud para mejorar la vida de los y las vecinas.  

 Así que en nombre del bloque del Concejo Deliberante y de los vecinos y 

vecinas de Villa Itatí en particular les agradezco muchísimo el laburo que 

hicimos. (Aplausos.) 
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EXPEDIENTES RESERVADOS PARA SU TRATAMIENTO SOBRE TABLAS - 

MOCIONES 

 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- Corresponde pasar a consideración de los 

expedientes que obran en la mesa de la Presidencia para ser tratados sobre 

tablas. 

          Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: con relación a los expedientes reservados en 

la mesa de la Presidencia, hago moción de orden para pasar a un cuarto 

intermedio en las bancas como lo indica el inciso g) del artículo 44 del 

Reglamento interno, para que el Cuerpo constituido en comisión, dando 

cumplimiento al inciso i) del mismo artículo, produzca los despachos 

correspondientes. 

 

-La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción 

formulada por el concejal Burtoli. 

 

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada. 

Pasamos a cuarto intermedio. 

 

- Así se hace. 

- Luego de unos instantes: 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Obrando en la mesa de la Presidencia los 

despachos correspondientes se levanta el cuarto intermedio. 

 Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra. 



 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que por 

Secretaría se dé lectura al número de expediente y referente de los despachos; 

asimismo, que se realice la votación en general, omitiéndose la votación en 

particular como lo indica el artículo 56 del Reglamento interno, autorizando a la 

Secretaría a numerarlos una vez finalizada la sesión. 

 

    - La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción 

formulada por el concejal Ariel Burtoli.  

 

     - Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada. 

 Por Secretaría se dará lectura al número de expediente y referente para 

su votación. 
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CONVALIDACIÓN DEL CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO 

EDIFICIO DEL INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente Nº 4091-7503-S-2022, Cuerpos 1 y 

2. Referente: Convalidar convenio de construcción del nuevo edificio del 

Instituto Superior de Formación Docente. 

  



 



 



  



Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente Nº 4091-

7503-S-2022. 

 

Sr. ARAUZ.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ezequiel Arauz. 

 

Sr. ARAUZ.- Señor presidente: con este proyecto estamos saldando una 

deuda de más de treinta años, dado que cuando se creó el Instituto de 

Formación Docente Nº 83 de Solano tuvo que funcionar en edificios que no le 

pertenecían, de alguna manera de prestado, digamos, porque nunca se inició la 

construcción de la obra de la cual la gestión de Mayra Mendoza se está 

haciendo cargo. Me parece una muy buena noticia. 

 A veces acá nos trabamos en debates que tienen cuestiones negativas y 

lo positivo queda en segundo lugar, y me parece importante ponerlo en valor. 

Yo soy docente, trabajé siempre en escuelas de Solano, tengo mis horas 

licenciadas ahí y el hecho de que este instituto que tiene un montón de gente 

que se forma y se recibe tenga un edificio propio es una gran noticia, como 

decía. 

 Se dice mucho que la educación es una herramienta de inclusión, una 

herramienta de desarrollo para el país, pero a veces el Estado no termina de 

tomar la decisión de poner los recursos para que eso que en general todos 

compartimos se convierta en una realidad. Venimos de una gestión como la de 

Vidal que se fue con menos escuelas de las que inició y que tuvo ese hecho 

tan trágico en Moreno donde por la desidia y la falta de inversión en educación 

fallecieron una docente y un auxiliar, Sandra Calamano y Rubén Rodríguez, a 

quienes como docentes y como afiliados a SUTEBA seguimos reivindicando. 

 Como decía, esta es una noticia muy muy positiva. Debemos ponerla en 

valor, porque no es solo para la comunidad de Solano, sino para todo Quilmes. 

Estas son las cuestiones que quedan en la historia de las gestiones, así que 

pido un aplauso para todos los que estén presentes y festejar que este 

convenio se esté firmando. (Aplausos.) 

 

Sra. ESTECHE.- Pido la palabra. 



 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Florencia Esteche. 

 

Sra. ESTECHE.- Gracias, señor presidente. 

 En primer lugar, quiero agradecer la presencia de los y las trabajadores 

de la salud y su labor de salvar y cuidar nuestras vidas, en particular durante la 

pandemia. 

 Por otro lado, hoy en una nueva sesión de este Concejo Deliberante 

tenemos la responsabilidad de representar y de cuidar los derechos de los 

quilmeños y quilmeñas. ¿Y por qué cuidar? Porque nosotros, quienes estamos 

a favor de la ampliación de derechos, entendemos que debemos estar en alerta 

y en lucha permanente, y más en tiempos en donde el poder de los medios y 

de una Justicia que quiere mostrarse independiente intentan mostrarnos que 

somos corruptos, que le mentimos a la sociedad, atacando constantemente a 

nuestro proyecto político. Y lo hacen con un solo objetivo, que es que la 

derecha vuelva a gobernar y, así, garantizar la impunidad y proteger los 

derechos de unos pocos, persiguiendo a quienes tuvieron y tienen el coraje de 

defender y cuidar al pueblo. 

 Pensarán qué tiene que ver esto con lo que hoy estamos votando, que 

es la convalidación de un convenio que permitirá construir después de tantos 

años de lucha el edificio del Instituto Superior de Formación Docente Nº 83 de 

nuestra querida localidad de San Francisco Solano. Y es que cuando nosotros 

gobernamos las necesidades se transforman en derechos; eso es lo que hoy 

está en juego y lo que a muchos les preocupa, que por muchos años más haya 

un proyecto político con dirigentes y dirigentas como nuestra intendenta Mayra 

Mendoza, que a la hora de decidir no mide los costos que tiene colocar más 

luces LED en los barrios en vez de pagar una pauta a grandes medios de 

comunicación para que hablen bien de su gestión. 

 Esta respuesta que hoy estamos dando a jóvenes y adultos tiene que 

ver con un compromiso de gestión en materia educativa, tiene que ver con 

ampliar las oportunidades para que más jóvenes tengan un mejor futuro. 

Entonces, cuando nos quieran venir a hablar de educación quienes tuvieron la 

oportunidad de gobernar recordémosle que desde su creación funciona el turno 

vespertino en el edificio de la Escuela Primaria Nº 32, que los turnos mañana y 



tarde han funcionado en diferentes locaciones de la zona; por ejemplo, un local 

comercial alquilado, la ex sala de primeros auxilios municipal, aulas anexas a 

una iglesia evangélica y actualmente en el edificio propiedad de la Sociedad de 

Fomento y Cultura "Villa La Florida". 

 Pero llegó Mayra, una intendenta que escucha, que planifica y que 

gestiona, y que es parte de una generación política que no es indiferente a la 

lucha de quienes hoy están acá. Por eso el instituto contará con 24 áreas 

educativas, una biblioteca, una sala de tecnología, una sala de maternidad, una 

cocina para los trabajadores y trabajadoras, una sala de profesores y una 

preceptoría por cada piso. 

 Felicitaciones a cada uno de los y las jóvenes y adultos que fueron parte 

de esta conquista. Una vez más cuando el peronismo gobierna garantiza el 

acceso a los derechos. 

 Muchísimas gracias. (Aplausos.) 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal José Luis Contreras. 

 

Sr. CONTRERAS.- Gracias, señor presidente. 

 Voy a tratar de ser breve, pero no puedo dejar de mencionar la emoción 

que como vecino de Solano siento al poder ser parte de un gobierno 

transformador que le dice "sí" a la educación a través de las políticas 

educativas implementadas por nuestro gobierno, en cabeza de la intendenta 

Mayra Mendoza. 

 Comparto las palabras del concejal Ezequiel Arauz y de Florencia 

Esteche dada la importancia que se le debe dar a esta obra que está 

iniciándose en San Francisco Solano. Formar parte de un proyecto político 

popular, inclusivo y transformador que está realizando esta obra que va a llevar 

adelante una oferta pedagógica diferente de distritos vecinos de Solano y de 

Quilmes. 

 Quiero también manifestar que esta institución educativa se va a poder 

brindar allí donde se van a generar diferentes ofertas pedagógicas, 

garantizando la trayectoria de inclusión que necesita toda la comunidad de San 

Francisco Solano. 



 No tengo más que acompañar la alegría de los docentes. Fui docente de 

la Escuela 32, conozco desde el año 1987 las gestiones que están realizando 

los diferentes equipos de conducción de esa entidad, así que poder decir hoy 

que está realizándose la obra, me da un orgullo como solanense y como 

miembro de este equipo político de trabajo. Muchas gracias, señor presidente. 

(Aplausos.) 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Se va a votar en general el expediente N° 4091-

7503-S-2022, Cuerpos I y II. 

 

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. (Aplausos.) 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS MUNICIPAL  

DE LOS JUEGOS UNIVERSITARIOS ARGENTINOS 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente N° 2-28482-HCD-2022, referente: 

Declarar de interés municipal los Juegos Universitarios Argentinos, desde el 

31/8/22 hasta el 3/9/2022. 



 



 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente N° 2-

28482-HCD-2022. 

 

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

Por Secretaría, una vez finalizada la sesión, se procederá a numerar las 

sanciones que se han aprobado. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

 

-Es la hora 13 y 36. 

 

 

 

 

 

                                         Jorge Alberto Bravo 

                                                         Por 

Cuerpo de Taquígrafos 



A   P   É   N   D   I   C   E 
 

Numeración de sanciones 

 

MINUTAS DE COMUNICACIÓN: 
-Expte. N° 2-28473-HCD-2022, corresponde número 6.026/2022. 
-Expte. N° 2-28474-HCD-2022, corresponde número 6.027/2022. 
-Expte. N° 2-28475-HCD-2022, corresponde número 6.028/2022. 
-Expte. N° 2-28476-HCD-2022, corresponde número 6.029/2022. 
-Expte. N° 2-28477-HCD-2022, corresponde número 6.030/2022. 
-Expte. N° 2-28478-HCD-2022, corresponde número 6.031/2022. 
-Minuta de comunicación verbal para instalar un giro a la izquierda en la 
intersección de Lavalle y Zapiola para aquellos vehículos que transitan por 
Lavalle dirección sur a norte, corresponde número 6.032/2022. 
-Minuta de comunicación verbal para que se establezca un corredor seguro 
para los alumnos de los colegios del centro de Quilmes, en particular del 
colegio Mosconi, situado en Videla, entre Brown y Lavalle, corresponde número 
6.033/2022. 
 
RESOLUCIONES: 
-Expediente Nº 2-28467-HCD-2022, corresponde número 14.532/2022. 
-Expediente Nº 2-28254-HDC-2021, corresponde número 14.533/2022. 
-Expediente Nº 4091-7027-D-2017, corresponde número 14.534/2022. 
-Expediente Nº 4091-28522-A-2017, corresponde número 14.535/2022. 
-Expediente Nº 4091-7437-S-2019, corresponde número 14.536/2022. 
 
 
ORDENANZAS: 
-Expediente Nº 2-28402-HCD-2022, corresponde número 13.659/2022. 
-Expediente N° 4091-228-S-2022, Alcance 1, Agregado el Expediente N° 4091-
228-S-2022, corresponde número 13.660/2022. 
-Expediente N° 4091-2304-S-2021, corresponde número 13.661/2022. 
-Expediente N° 4091-5772-B-2021, Agregado el Expediente N° 4091-13911-D-
2019, corresponde número 13.662/2022. 
-Expediente N° 4091-6580-D-2019, agregado el Expediente N° 4091-6580-D-
2019, Alc. 2, corresponde número 13.6563/2022. 
-Expediente N° 4091-7431-S-2020, corresponde número 13.664/2022. 
-Expediente N° 4091-6942-S-2022, corresponde número 13.665/2022. 
-Expediente N° 4091-7503-S-2022, Cuerpos I y II, corresponde número 
13.666/2022. 
-Expediente N° 2-28482-HCD-2022, corresponde número 13.667/2022. 
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                                  Jorge Alberto Bravo 



                                                 Por Cuerpo de 

Taquígrafos 


